
ACTA TERCERA
ACTA DE FALLO

“2009, Año de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL05/HAB/2009/R33/2009/012/LPN
05/HAB/2009/R33/2009/012/186/LPNCONTRATO Nº

ACTA TERCERA QUE SE FORMULA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS  39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 38 DE SU REGLAMENTO, CON MOTIVO DE NOTIFICAR EL FALLO CON CARACTER
INAPELABLE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 05/HAB/2009/R33/2009/012/LPN.- PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO
HIDRÁULICO EN AVENIDA NIÑOS HEROES Y CERRADA SAN LUIS TLATILCO, COLONIA ROSA DE CASTILLA, OBRA QUE SERÍA
FINANCIADA CON  RECURSOS DE LOS PROGRAMAS HABITAT 2009 Y RAMO 33 EJERCICIO FISCAL 2009

EMPRESAS Y/O PERSONA FÍSICAS PARTICIPANTES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ING. JORGE SÁNCHEZ BONILLA
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS

ING. RUBÉN CAMPA HERNÁNDEZ
CONCURSOS Y CONTRATOS

ING. ALEJANDRO FLORES ARIAS
CONCURSOS Y CONTRATOS

C. CELSO RAMÍREZ MARTÍNEZ
COORD GRAL."C"

DIRECCIÒN GENERAL DE CONTRALORÌA INTERNA
C. JOSÉ TRINIDAD ALCANTARA VELÁZQUEZ
JEFE DEL DPTO. DE AUDITORÍA DE AUDITORÍA DE OBRA

SUBTESORERÍA DE EGRESOS
C. JOSÉ ORTEGA RÍOS
SUBTESORERO DE EGRESOS

COMITE CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILÁNCIA
C. MIGUEL LIBRADO CASTRO
CONTRALOR SOCIAL "A"

EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2009 DE ACUERDO CON LA CITA
HECHA Y NOTIFICADA A LOS INTERESADOS QUE PARTICIPARON EN EL ACTA DE APERTURA  DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
CELEBRADO EL DIA 08 DE OCTUBRE DE 2009 Y A LO DECLARADO EN EL ACTA SEGUNDA DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS,  SE
DETERMINA DECLARAR DESIERTA ESTA LICITACIÓN;  SE NOTIFICA MEDIANTE OFICIO A CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES LAS
RAZONES POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ SOLVENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

ING. BENJAMÍN RIVERA RODRÍGUEZ ING. ROCIO MORENO DÁVILA 

SUB DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y CONTROLDIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

PARA CONSTANCIA Y A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES A CONTINUACIÓN FIRMAN EL
PRESENTE DOCUMENTO LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON EN ESTE ACTO
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO.  QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI
PROMOVIDO POR PARTIDO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES.  ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, ELECTORALES,
DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS.  QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA
AUTORIDAD COMPETENTE
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COMITE CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILÁNCIA
C. JOSÉ L. MORALES ÁVILA
CONTRALOR SOCIAL "B"

C. JOSÉ LÓPEZ MUÑOZ
DELEGADO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL.- GOBIERNO FEDERAL
C. DULCE ROCHA MARÍN

GRUPO ASFÁLTOS Y TERRACERÍAS DE ECATEPEC, S.A. DE C.V.
ING. JORGE HERNÁNDEZ EUSEBIO
REPRESENTANTE LEGAL

PINL, S.A DE C.V.
LIC. HECTOR RAMÍREZ JUÁREZ
REPRESENTANTE LEGAL

ZARE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
C. GERARDO CAMPA RAZO
REPRESENTANTE LEGAL

URBANIZACIONES  EN CONCRETO HIDRÁULICO, S.A. DE C.V.
ING. GERARDO TAPIA SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

INFRAESTRUCTURA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
ING. ERICK BENITEZ RIVERA
ADMINISTRADOR ÚNICO

CONSTRUCTORES  TOLUCA, S.A. DE C.V.
C. MARCO ANTONIO LARA TORRES
REPRESENTANTE LEGAL
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